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COMISARIA DE AGUAS 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS 

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de aprovechamiento 
de aguas públicas:  

 
Nº EXPEDIENTE: E-3308/2023-ing 

PETICIONARIOS 
• Armonía Green Sevilla S.L. 

 

USO: Desalación con captación de agua de la dársena del Puerto de Sevilla para proyecto “Planta de
procesamiento y almacenamiento de Amoniaco a partir de fuentes renovables en el Puerto de 
Sevilla”. 

 
VOLUMEN ANUAL (m3/año): 2.341.437 
 
CAUDAL PUNTA (L/s): 82,5  
 
PROCEDENCIA DEL AGUA: Aguas superficiales 
 
DATOS CAPTACIÓN: Dársena del Río Guadalquivir en Sevilla.  
UTM (ETRS89-H29): X= 766.137; Y= 4.135.771  
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 y ss del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, se abre un plazo de DOS MESES a 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean 
incompatibles con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con carácter general y 
para los supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento.  

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización de 
caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que 
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse a la tramitación indicada en el 
apartado 3 del artículo 105 antes citado. 
 

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar el principio 
de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 93.2 
RDPH, y no presupone la existencia de decisión alguna de este Organismo favorable al otorgamiento 
de la concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento. 
 
 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0010Y400G076TDL82QRJOA13OKO56YJD

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
54

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
55

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
19

80
30

N
º 

19
8 

- 
lu

ne
s 

28
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

20
23



E-3308/2023 
Página 2 de 2 

 
Plaza de España Sector II  
41071-SEVILLA 
TEL: 955 .637.502 
FAX: 955 .637.512
http://www.chguadalquivir.es 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, del Proyecto o Anteproyecto 
correspondiente se presentará 1 copia en papel debidamente precintado y suscrito por Técnico 
competente, en cualquier oficina de este Organismo por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se acompañará 2 copias replicables, en formato digital con extensión .pdf, 
una de ellas redactada con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, para su publicación. Para ello, se 
deberán eliminar los datos de carácter personal en dicha copia.  

Se procederá a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación de peticiones, en la sede de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, sita en Sevilla, Plz. de España Sector II, a cuyo acto podrán asistir los interesados 

 

EL JEFE DE SERVICIO 
 

Fdo.- Juan Ramis Cirujeda 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
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